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VAPOR BOLIVIA.

Mas noticias.

PERU.

Tomamos de un diario de Lima las siguien-
te noticias:

"Los productores de arroz están, como los
otros productores nacionales, bajo la tremen-
da amenaza del impuesto sobre movimiento
de bultos: seria su ruina.

Entendemos que han elevado solitudes y
dispenza y que aur, hai consultas oficiales so-
bre ellos.

"De Taena comunican a EL COMERCIO de
Lima:

"Se sigue despachando bastante carga para
Bolivia, los fletes bajaron luego que pasó la
estacion de lluvias en el interior".

Hé ahí una triste noticia.
El comercio de Bolivia, cansado de espe-

rar la franquía del puerto de Moliendo, bus-
ca la via de Arica y deja a nuestras lineas y
a las poblaciones del Sur sin los beneficios de
ese tráfico.

Cuando queramos redquirirlo, ya será
tarde".

La estadística (le las importaciones esta de-
nunciaiido un hecho tristisimo.

Los vapores de Panamá solo traen casi la
mitad de los bultos que internan los que vio
nen de Valparaíso.

Esa enorme diferencia dice bien claramente
que somos una sucursal de este último
puerto.

No es aventurado suponer que las merca-
derías que se nos devuelven de Chile pasan
por el Callio y van a buscar ení aquella adoa-
na franquicias de depósito para quedar a l:i
órdeen de nuestros consumos.

Por qué
Porque el Callao es el gran escollo: es el

escollo de las gabelas.
El comercio cree mas favorable a mis inte-

reses tenernos de tributarios, a hacer aqui,
cono sucedía á¡ntes, el mercado jeneral de sus

Es preciso, pues, que nos demos cuenta de
los hechos y de la enseñanza que traen: ellos
nos advierten que renuncianos a todas las
ventajas tradicion iles; por insignificantes pro-
Vecios

Mollendo vencido pr Arica: el Callao ven-
(ido por Valparaiso.

Qué queda7
La priiiojeaituia por el plato dentejs

-(La Opi--zioN\-SCIOxAL).

Asanblea. Constituyeníte.
(Sesion de 7 de Marzo).

Se presentaron, entre otros, los siguientes
proyectos de lei:

'(oisiderando:
1.- Que la paz y el órden público no se

hallan aú'lln restablecidos por completo en to-
da la extension del territorio nacional.

Ha lado la leí siguiente:
Art. único. hatifícanse los poderes conferi

dos al Excmo. señor Jeneral don Miguel Igle-
sias, como Presidente Provisorio de la Repú-
blica.

Promíýlguese desde luego por el presidente
de la asamblea, y comuníquese al Poder Eje-
cutivo para su intelijencia y fines consigniel-
tes.

Dado en el Palacio de la Asamblea a los
cuatro dias del mes de Marzo de mil ocho-
cientos ochenta y cinco.

!:

Pasa a ocuparse de la revolucion y del ata- con las modificaciones que hubiese tenido a zan los fallos de la opinion pública, prolongarque a Lima el 27 de agosto; habla de las bien introducir en ella esta Asamblea." la ofala orfandad legal, y despedirse dejándola vi-
promesas Iue se hacían aljeneral Cáceres por El señor Cale pregunta quó constitucion jente.
sus partidarios y atribuye su pér-lida al hecho rije hasta e 1. O de Marzo de 1886, y si las Ello importaria la abdicacion moral de ese
de que "sus cobardes partidarios no salieron modificaciones de que habla el articulo son alto cuerpo y un doloroso antecedente para
con un rifle a batirse," (silbidos risas, aplau- las hechas el año pasado ti otras que se ha- su prestijio de mañana.
sos Y campanilla). rán. Y con tal conducta no serviria los elevados,

Sigue en la defensa de su proyecto y cuan- El señor Calderon da esplicaciones indi- lejítimos y patrióticos propósitos del Gobier
do baja de la tribuna el señor Calle hace al- cando que las modificaciones de que habla el no: los haría sospechoso.
ganas rectificaciones sobre la torcida interpe- artículo son las que la Asamblea introduzca y El Excelentísimo jeneral Iglesias ha sido
tracion que ha dado el señor Calderon; pro- que en el interregno rejirá la constitucion i el primero en adelantarse a desairar las facul-
testa contra la acusacion do revolucionario, de 1860 conforme a la lei de la Asamblea del tades discrecionales para proclamar la Cons-
en cuyas filas jamas ha militado; recuerda año pasado. titucion de 1860: está en sus tradiciones ofi-
como prueba de ello, el hecho de estar su Dado el punto por discutido se procedió a ciales este y otros nobilísimos hechos, a los
hermano con una barra de grillos en un ca- votar y fué aprobada esta última parte del cuales, mas que a los efimeros triunfos de la
labozo, por órden del jeneral Cáceres, califica proyecto por todos los votos menos tres. fterza, debe la permnencia y consolidacion
de puerilidades los chistes del señor Calderon Se puso luego en debate el ditámen de la de su Gobierno: no podría él mismo desarro-
y cree que sea de un partido o de otro, sea comision respectiva, en la solicitud de D.. ilar todo su pensamiento conciliador, bajo
miope o ciego, la idea de un representante es Evaristo J. 1aspigliosí, cuyas conelusiones las indiscretas tentaciones de la arbitrariedad,
por lo ménos la idea del pueblo que represen- son porctue se acceda a la dispensa, de los 6. que han marcado, con la intemperancia de
ta, que no es por cierto un grano cíe anis aseses de práctica que le faltan para recibirse algunos de sus ajentes, pájinas dolorosas en
en la República. de abogado. este período de angustiosa zozobra.

El señor Olaechea ocupa la tribuna y lee Sin debate se puso al voto por balotas a No dejenos para el dia siguiente el beneti-
un discurso de oposicion al proyecto. peticion del señor Torres, y fué aprobado el cio que es posible, y justoy oportuno y práe-

Alega que los diputados han sido elejidos dictámen por 74 balotas blancas contra una tico conceder hoi.
para representar a la sprovincias y no a los negra. ¿Por qué se otorgaria al Gobierno de 1886
departamentos; y no que hai derecho para ii- Se levantó en seguida la sesion pública el triuntfo de restaurar la Carta aclamada por
poner a estos representantes que no han ele- para pasar a la secreta. ila República en todas sus contiendas políti-
jido. SESIoN DE 10 DE MAYO. cas de 25 años y siempre victoriosa como lá

Pregunta por qué no se convoca a eleccio- Se dió cuenta: baro de redencion contra sus adversaries?
nes conforme a la constitucion del 60 y agro- 1. 0 De un oficio del señor Ministro díe ¿Por qué establecer entre el hoi y el maña-
gf, "vistámonos con los harapos del pasado, Relaciones Exteriores, remitiendo 6 doc- na un abismo separatista, que se señalará por
pero no descendamos tanto." montos en copia, de las jestiones hechas por las bendiciones al que viene y las maldiciones

llecuerda que el antecedente alegado a fa- la cancillería peruana ante la chilena, sobre ¡ contra el que se va?
vor del proyecto de la division de la Asam- haber ocupado e impuesto contribuciones au- ¿Por qué dejar jérmenes de disidencia, en
blea es único y no forma práctica administia- toridades chilenas en la provincia de Tara- i vez dle que se apaguO por completo dentro
trativa peruana. ta. 1 de la confraternidad a que la Constitucion

No sabe como llamar al proyecto y lo cali- Se mandaron poner en conocimiento del invita?
ficacoio "la espresion del delirio de algunos honorable señor Fernandez Prada que los Los anigos del Gobierno deben ser los pri-
miembros de la asamblea, (aplausos). pidió. ineros en interpretar sus conveniencias, que

Signe refutando el proyecto y cuando baja 2. 0 De otro oficio del misno remitiendo ,on por fortuna, las conveniencias del país.
dle la tribuna lo reemplaza nuevamente el cmn cinco anexos los documentos relativos a laiciénidolo órgano y ejecutor de la gran con-
lhollorable señor Calderon e insiste en sus las reclamaciones hechas ante la cancillería juista, en vez de exhibirlo como refractario
:rgulentos anteriores y compara a la nacion uhilena, con motivo de los impuestos, con sin serlo, a las aspiraciones lel sentimiento
con un efermo y a la Asamblea con un que se han gravado, por las autoridades publico.
ncdic oy dice que no se debe abandoear al chilenas en Tacna, los vinos y aguardientes Proveer al interregijo, darle la bandera

país, si no salvarlo. t del valle de Sana. querida (le la leí, hacer de ella escudo y de-
Conio ninguin señor hace uso de la palabra A conocimiento del señor diputado que fensa, y normalizar el réjimen existente per-

se procedi, a votar la primera parte del pro- los pidió. fecionando, con lo único que le falta, su nmo-
yecto en debate. 3. z De ini dictámen de la Conmision de do de ser, hé alí el deber de hoi para la

A peticionl del señor Olaechea (M. P.) y Cobirno y Constitución en el proyecto pre Asanblea.
con la aprobacion de la Asamblea se votó no- sentado por los señores Elguera, Gallaglíer y Deber iniperioso, includible, salvadort

inalinente. otros sobre envio de comision del seío de la ¡
La primera patte indicada fué aprobada, ¡samblea, al Jeneral Cáceres, dictánien cuyo ECUA0OR.

levantándose en seguida la sesion. texto no fué leído por el señor Secretario.

(Sesion de 9 de Marzo). 4. 0 De la siguiente proposiio:M ar-O 3 de 1885.
1 1i.V11 ass in to p1e.at1epr_a

Dése cuenta, sala de la comision a 7 de
Marzo de 1885".

Aprobada su redaccion, quedó a la órden
del dia para su promulgacion por el presiden-
te de la Asamblea.

2. A un proyecto firmado por los seño-
res Elguera, Gallagher,Lanfranco, Malpartida
y Vivanco cuya parte dispositiva dice:

"Art. 1. ' La Asamblea nacional resuelve
nombrar una coinisíon conpuesta de tres re-
presentantes elejdos por mayoría absoluta
para que se acerquen al señor jeneral Cáceres
y acuerden con él ls bases de un avenimien-
to pacífico con el lejitilijo Gobierno Provi-
sorio,

Aít. 2. ' Verificada la eleccion de los tres
miembros, la Asamblea en sesion secreta les
dara las instrucciones respectivas.

Admitida a debate por 47 votos contra 30,
no fié dispensada del trámite de comision,
pasando en consecuencia a la comision de
Gobierno".

ORDEN DEL DA.
I'S.E. el presidente de la asamblea promul-

ga la lei sobre ratificacion de poderes, cuyo
texto damos mas arriba.

Se lee el proyecto de leí sobre division de
la Asamblea en dos cáímaras, y se pone en de-
bate la primera parte que dice:

Art. 1. ' La asamblea se dividirá en dos
Cámaras: la de Senadores y la de Diputa-
dos.

El señor Calle (J. J.) pide la palabra e
impugna el proyecto manifestando que lo
hace movido por un sentimiento de dignidad
de que supone animados a todos los miení-
bros de la Asamblea.

La Asamblea, dice, es el objeto de no po-
cas invectivas, muchas de ellas justas, por
mas doloroso que sea el decirlo, y sin embar-
go se trata en el proyecto, de perpetuarla.

La proposicion, agrega, no significa sino el
deseo de no dejar de ser representante, bajo
una u otra forma y quiere la alternabilidad,
el cambio (le personal, que es la base de nues-
tra instituciones.

Quiere nuevos representantes del pueilo
que traigan luces, quiere abandonar su pues-
te lo Inislio que quieren muchos para que
sea ocupado por otros.

Si no lcnos odido restabiecer la paz ii-
teorir, si no henios podido reconsitui- al
pls, cOiveicnte es que dejeiíos el asicn-
to para que otros con Ioas luces o roas felices
lo hagan.

(Aplausos).
Cree que n) es necesario esperar hasta el

28 de Julio de 1886 para entrar en la consti-
tucionalidad sitio que basta decir hoi: 'Pije
la constitucion del 60" y no se espera halsta
liiffiana.

(Aplausos).
El señor Corpanchio iuterrtimiendo.-No

está en debate todo el proyecto._
El señor Calle, estoi en el órden. Todas las

partes del Pro.ecto se relacionan y al comba-
tír una, hai que hablar de todas.

Quiere elecciones populares; sufrajio po-
pular y no que la Asamblea ize constituya en
electorado represenítantes; quiere. ei fi, nue-
vos hombres porque ya la Asamblea ha dado
lo que le ha sido posible dar y no puede nias.

(Aplausos).
Ocupa la tribuna el señor Calderon (mur-

muraciones en la barra).
Hemos oido con paciencia y tolerancia, no

las razones, si no las diatrivas lanzadas por
el señor Calle a los miembros de la Asani-
blea.

Se di( cuenta:
1. i)te l-u siguiente proposicion firmada

poi, los señores Rodrigo y Herrera.
-Siendo justo y necesario estiniular a los

servidoi-es de a uitnacion pr,miando su accio-
nes ineritorias, y siendo de este carácter la
practicada por algunos distinguidos jefes al

conbatir, hasta rechazar con buen éxito a
diferentes fracciones de la mas dañosa e in-
jnstificable revolucion que dirijo don Andres
Avelino Czteeres, aun despues (le haber recol.
nocido el tratado de paz ajustado con Chile
y lit Contitucion de 1860, restablecida por
la Asanbea.

Se a.sciende a la clase de jeneríl de divi
sion al jeneral dí brigada, Presidente de la
República don Miguel Iglesias, y a la de je-
,ríral de brigada, al coronel Ministro de la
Guerra don Juan Martin Echenique, al coro-
nel comandante jeneral de la primera division
don Pedro Mas, y al coronel jefe de E. M.
S. don Rafael Ramirez.

Sala de sesiones, etc.
Pide dispensa de todo tráinito.
Fundada por su autor y despues de dos vo-

tacioníes, sin resultar número, no fué admitida
a discusion en lta tercera por 43 votos contra
36.

7. ' De la siguiente adicion al proyecto
del señor Calderon, firmada por el Dr. don
José Silva Sautistevan:

Art. 1 , 'Si los departamentos del sur se
somneten ántes de Agosto, la convocatoria se
anticipatá de tal manera que el congreso se
reuna extraordinariamente el 9 de Dicien-
bre.

Art. 2. ' La eleccion del senado se hará
el 30 del corrieute y el 31 quedarán cerra-
das las sesiones de la Asamblea.

Dáse cuenta, etc -Lima, Marzo 9 de 1885.
-José5S. Santistevan.

Se mandó reservar para su oportumidad.
S. ' Del proyecto presentado por los se-

fiores Frías (M.), Gallagher, Elguora, Vivan-
co y Chocano (J. C.) cuya parte dispositiva
dice:

"A sciéndese a la clase de jeneral de Briga-
da de los ejércitos de la República, al coro-
nel don Juan Martin Echenique."

óRDEN DEL DIA.

Puesta en debate la segunda parte del art.
1. 0 del proyecto de los selores Calderon,
Casós, Beingolea y Elguera, que dice:

''La cánaara de senadores será elejida a
pluralidad absoluta de votos por la totalidad
de los miembros de la asamblea y del seno
de ella misma."

Fué aprobada sin discusion por todos los
votos menos catorce.

La tercera parte del mismo articulo que
dice:

"Los representantes que no hubiesen obte-
nido el cargo (le senadores, formarán la cáma-
ra de diputados, lo cual será integrada por
votacion popular absoluta, conforme al regla-
mento de 5 de Febrero de 1885."

Fué puesta en debate.
El señor Fernandez Prada pregunta las

condiciones y calidades que deben tener los
candidatos a la senaduría.

El señor Calderon indica que deben ser los
mismos requeridos por el reglamento de 5
de Febrero de 1885, conforme al que se ha-
rán las elecciones comio lo indica el p(yec-
to.

Sin nl s discusion fu aprobada esta parte
por todos los votos ntmenos diez y seis.

Igualnente ftió aprobada sin discusion el
artículo 2. del proyecto en d bate que di-
ce: '"Art 2. Del nisino modo serán eleJidos
el Presidente y Vice-presidentes de la Repú-
bliea."

Por todos los votos menos 12.
Se pone en debate el articulo 3. i que di-

ce:
Art. 3 ' La convocatoria para las elec.

ciones expresada en los dos articulos anterio
res se liará precisamente el 1. 0 de Marzo
de 18S6.

El señor Capello pido que el señor Caldo-
run funde esa parte del proyecto.

El sCleor (3ahleron accede y dice que el fi-
jariiun plazo preciso es una cotcesion a la
minorila de oposMion.

El doctor Araniburú pide que se agregue
que lia convocatoria a elecciones se haga án-
tes (le la fecha sefialada si se consigue la pa-
cificacion de la República.

El señor Calle (J. D. ) insiste en la misma
idea.

El señor Calderon contestó que a ello con-
duce la adicion presentada por el señor San-
tistevan.

lpini r pn im ~ n nUln ,.

'E1 los caso.¡que nn) aparezcan exprlesa-
mente comprendidos en el -eglamneuti,se
observará lo dispuesto en el de las Cánaras
Lejiativas."

José Silva 8a,ntisleai.
Fundada por su artor, Ité admitida a

discusion y dispensada dl trámite de coni-
sion.

Quedó a la órden del dii.
5. O" De la sigaiente adicion del seAor Ca-

lle (J. D.) al proyecto del señoe Calderon,
aprobado ayer.

',El diputado que suscribe propone a la
consideracion de la Asaiblea la siguiente
adicion al proyeccto de lei aprobado el día de
ayer.

"A cuarenta dias despues de pacificada la
República siempre que los departaientos
del sur se sometan a la obediencia del Su-
prenio Gobierno átites de aquella fecha."

No fue admíitida a discusion.
El señor Torres pide se oficie al señor

Ministro de Gobierno, Policía y Obras Pú-
blicas para que remita los signientes docu-
inenítos.

1. 0 los contratos ce'ebrados con la casa

de Grace Brothers, con todos sus anteceden-
tes;

2. 0 La liquidacion hecha por el Gobier-
no con la Empresa Meiggs por deudas y re-
clamos recíprocos, respecto del contrato de
12 de Enero de 1877 y Diciembre de 1869; y

3. 0 Copia de las bases de la cesion que
la Empresa Meiggs ha hecho a la casa Gra-
ce Brothers de sus derechos, en los contratos
indicados.

Se accedió a loi pedidos del señor Torres.
El señor Sologuren rectifica los tórinitos

de la nota del señor mii8stro de relaciones
esteriores, sobre las jestiones hechas ante la
cancillería chilena; en que habla do los vinos
y aguardientes de Saraa, siendo así que Sa-
ma solo produce algodoa, azúcar y alcohol,
y el (le Locumba el que produce vinos y
aguiardientes.

Pide el mismo señor diputado se oficie al
ininisterio respectivo para que reinita todos

los documentos de la cesion hecha al señor
Armstrong(ex-secretario del alnirante Lynch)
del rio Maure, para irrigar el valle de Tacua.

Se accedió igualmente.
óRDEN DEL DIA.

Se pone on debate la proposicion del señor
Silva Santistevan sobre uso del reglaiento
do las cámaras lejislativas en caso de defi-
ciencia del de la Asanmblea.

Es combatido por el señor Calderon y apo-
yado por su autor.

Sometida al voto su aprobacion se rectifica
en una primera votacion y es aprobada en la
segunda por 49 votos contra 32.

Se levantó en seguida la sesion pública
para pasar a secreta."-(OPm N NAcioxAt,
de Lima).

Y el Interregnó?
(De Lx AmOPNON, Marzo 10).

La H. Asamblea ha resuelto c<nfirmar los
poderes provisorios del Excmo. Jeneral Igle-
sias: dividirse en dos cámaras para tranfor-
nmarse en Congreso Constitucional ordinario:
fijar el 1. ' de Marzo y el 28 de Julio, res-
pectivamente, para convocatoria a elecciones
jenerales e instalacion del nuevo gobierno:
declarar que estos actos pueden acelerarse si
así conviene a la pacificacion del país; y por
último, someter a la Constitucion de 1860 el
réjimen que se instaure por sufrajio popular

Se ha lejislado pues, para el porvenir y
hasta marcado fechas dentro de las cuales,
como plazo máximo, tiene que volver la Re-
pública al goce de sus ínstituciones bajo la
base del sistema representativo que ellas con-
sagran:

Pero ¿y el interregnoY
lé ahí el problenia de hoi.

El interregno no es el breve período que
puede permitir el uso de las facultades dis-
crecionales, como época de rápida transicion:
es un año de espectativa y seis meses nias
exijidos para resolver la cuestion eleccio-
naria.

Necesita por consigniente sujetarse a una
regla fija, que sirva de norina a los procedi-
mientos del gobiorno en sus relaciones con-
el país y de éste con aquel: necesita deniar-
car la esfera de los derechos y deberes mu-
tuos para restablecer la confianza y hacer de
la evolucion sancionada un ajente de concor-
día: necesita establecer la órbita legal como
amparo de garantías pú'blicas y privadas pa-
ra poner téríiio a la instabilidad en que nos
hallamos.

Porque si continúala actual situacion, ¿qué
prenda (le seguridad se ofrece al pas para
llamarlo al ejercicio de la unas radical de sus
prerogativas? ¿qué acojida dará al lhanianíien
to que se le luaga o a la pironiesa de él, si nio
se siente dueño de su voluntad soberana y
libr para lí manaifestacion de ella en la ino-
bles lucha de las urnas1 ¿qué perspectiva fa-
vorable tendrá para la faccion armada, que
sííhy lga cuatro lhmpuílosos dot)partantilíts ini-
cioníiie%, dejarla ma nierce;d de Ilm Ejecutivo
'liiu inlodO, pl?u mucho qíue sus l tuots dese, a
tt-mann dío truanqumlizar los esíritus

El eíísíyo volecriou a ser <lesgraciado y la

iinto: tendriaíos la atnar.uía eter-ia con
sm funesto cortejo cíe ruiuma y dO hiolrrores.

La Represenítaiomn Nacional tío puede, sití
faltar a sum misionu eseníciaíl, iíue se le lía tras-
mitido ení unu, niíne clamor, malograr síu prno-
pia obra, despojándola de has conidiciones úni-
cas que le aseguman el buení éxito: no puede,
desoyendo el mandato del país, que se he lía
niotificado oíu todas las fornías que extertorí-

Señor Director:

El descouteuto casi jeneral y el malesta
económiceocontinúan con todo vigor. Las pri-
siones y <lestierrs están a la órden del dia.
Felizuiente para el Gobierno y p.irai el país,
l),a miovimniertos revolucionarios fracasan sim
llegar a tomar cuerpo. lié aquí los últimos
acontecimientos:

Hace cuatro o cinco dias que el Gobierno
tavo conocimiento le que se intentaba algo
contra el órden on Santa Rosa (provincia del
Oro) y destacó como por ví de precarcion
al vaporcito ('himborcuo con una fuerza de
veinte y cinco hombre3. Al llegar el citado
vapor al lugar de su destino, el movimiento
ya había estallado, encabezado por un ma or
Barahiona. Se trabó u lijero combate y las
tropas gobiernistas salieron triunfantes. Ca-
yeron dos o tres prisioneros y los revoluciona-
rios se pusieron a buen recaudo. El ChiM,',
ra,o ha regresado así como el Bolivar que
salió con refuerzos, creyéndose que la cosa
pasaba a mayores

-- Yoi a dar a mis lectores algunos datos
acerca de los bancos Ecuador e Internacio-
dal. El primero avisó al público que ya reci-
bis moneda de talla menor y cambiaba sus
billetes eu la misma (antes lo hacia en imone-
da fuerte únicanmente) el segundo corrijió su
primer aviso y recibe tanibien las pesetas co-
1mio depósito (el primer aviso se refería exclu-
sivaimente a los fuertes). El banco del Ecua-
dor reabro desde hoi sus operaciones de
descuento, lo cual aliviará muchísimo al co-
nercio. jEl Inter'nacional las abrirá?

-Hoi debe llegar de Panamá el nuevo
obispo de Guayaquil, doctor Boberto Maria
del Pozo, a donde fué a consagrarse.

Multitud de curiosos se preparan a presen-
-iar su aribo, ayer fuó confundido el vapor
que venia del sur con el que tambien delia
llegar del norte y era de ver la muchedumbre
que invadía el malecon, ne dejando de causar
algun movimiento y alegría los repiques de
campanas y las carreras y afanes del clero,
para ser los primeros en ,resentar sus respe-
tos al nuevo prlado.

-Se ha publicado el segundo informe del
doctor Andrade Marin acerca de la rejion del
Oriente que se ha propuesto colonizar. A
Juzgar por el nimero de colonos hoi existen-
tes, no creo que dicho caballero logre llevar a
debido efecto su proyecto de colonizacion pues
la cifra (le éstos léjos de aumentar ha disminui-
do en los otros tres meses trascurridos de su
primera publicacion, la no despreciable su-
una de diez habitantes y digo esto porque
aquello equivale a la disminucion de lií terce-
ra parte del total coí que principió, as decir
cíe 30 descarrilados. Estos diez mo qnisieron
seguir en el Oriente por causas nada podero-
sas y que de ben haber desalentado tuchisi-
mo al señor Marin, el que lleva seis meses de
destierro voluntar-io. Cíeo mas conveniente
p,ara alcael objeto de.-eado la formiacion íe
una compañia colonizadora coí capitales pro-
pios y que busqne en el estranjero lo que fal-
ta al Ecuiador: /abite:ees.

---En el interior ha circulado una hoja suel-
ta firtiada por setecieit,as ipersonas que felici.
tan al gobierno y condenan los hechos verifi-
cados últimanite por los caudillos alfaritas.
Cosa estraña! iniéntras li cierra se muestra

decidida partidaria del señor Caamaño, la cos-
ta y aún Guayaquil, lugar de su nacinmiento
no le ticne maclias simpatías, y digo esto por-
que hasta habora todas las tentativas para
haer la revolucion ha tenido su orijen en lu-
gares de la costa.

'ribaunal kuperior de Cucintas

C LUSAS EN TABLA PARA EL MARTES 24
DEL PRESENTE A LAS 11 A. M.

1 Ruperto Portales, por las cuentas de la te-
sorería del Instituto Nacional,correspon-
Jientes al año 1876 y reparos adiciona-
les de l año 1876 y 1877.

2 Ruperto Portales, por las cuentas de la teso-
rería del Instituto Nacional, correspon-
dientes al año 1878.

3 Ruperto Portales, id. id., por las del año
1b79.

4 Ruperto Portales, id. id., por las del aflo
1880.

5 Ruperto Pomtales, id. id., por las del año
1881.

6 Ruperto Portales, id. id., por las del año
1882.

Santiago, Marzo 21 de 1885.-;lrtir,
farbin, secretario.

CAUSAS EN TABLA.

CORTES SUPREMA.

2 Fructuoso Gallardo con Olegario
Opazo A

3 Espediente de IsidoralGoyenechea de
Cousiño A

4 Contra Desiderio Palma D5 id Cirilo Martinez InoEtrosa D

6 id José Guiñazú y otro D
7 id Manuel Fuentes y otro D
8 Feliza Muñoz con Jaime Baeza A

Viirne 27.

1 Exámen de abogado
2 Contra Pedro Angulo y otro - D
3 id Amalia Ruiz D
4 id Juan de Dios Valenzuela D
5 id Valentin Fuentes y otro D
63 id Francisco Oyarzum D
7 id Francisco Rayo D
8 id Venancio Serrano D
9 id Buenaventura Huerta y otros A

Sábado 28.

1 Exámen de abogado
2 Contra Pedro Miño D
3 Santiago Whyte con Manuel F. Lo-

pez D
4 José Antonio Montes S. con la Ein-

presa de los Ferrocarriles del Es-
tado D

5 El Fisco con el alcaide de la Aduana
de Valparaiso A

6 G. W. Edwards y otros con el Fisco D
7 El Fisco con Serdio Hermanos D
8 El id con José Cenierd y Ca. D
9 El id con la Compañía Sud-America-

na de Vapores D
10 El id cot Lyor, Hermanos 1)
11 El id con Salvador Bustos D
12 El id con Woodgatos y Ca.
13 El id con lloltzapfel y Ca. D
14 El id con Duncan, Fox y Ca D
15 El id con José Corveró y Csi. D

Ministro ce seniana, el señor Covarrúbia.

RELATOIES Db ,"TUHNO.

Lúnes, niártes y juévos, el señor Barros B.
Viérnes y sábado, el señor Donoso Y.

JUECES LETRADOS DE TURNO.
En lo civil, ul señor Urrutia.
Em lo criminal, el señor Bisquertt.

IErEI'TORES DE TUiNo.
En lo civil, don Manuel J. Salinas.
En lo eriminal, doí Mariano Mesías.

CORTE DE APELACIONES.

PRIMERA SALA.

.lfrte.s 24

1 Alfredo Ward con Francisco Silva. A
2 Maria Gajardo con Amable Caldera. A
3 Douingo Correa con Manuel La-

Uarca A
4 Sucesion de José A. Briseño con Da-

vid Salamanca. A
5 Evaristo Acuiña con Ricardo Aldu-

¡late D
6 Juan Manuel Gutierrez con Juana

Lecaros D
7 Adeodato García con Guillermo Ova-

lle. D
8 Luis Goicolea co Luis Dupuiy y

otro. A
Ju~ s 26.

Acuerdos y en su defecto:
t Jorje Hudsou con Luis Pereira. D
2 Maria del T. Aravena con José Agus-

tin Sepúlveda D
3 Ignacio Diaz Valdes con Ramon Val-

divieso D
4 Garnier Hnos. con Compañía Mine-

ra de las Condes A
5 Síndico del concurso do Mariana

Fuentes con Zoila Fuentes A
6 José Ignacio Muñoz con Delfin Flo-

res A
Viérney" 27.

1 Antonio Subercaseaux con Cruz La-
gos de Salas y otro D

2 Perpetuo Barberis con Miguel M. Ga.
jardo A

3 Josá Tonas Rainos con sindico de Ca-
pitolino del Fierro A

4 Magdalena Chairella con Andres Si-
vori D

5 Vargas Hermanos con cotícurso do Jo-
sé Manuel Day D

6 Faustino Muñoz con Segundo Muñoz A
7 Benjanin Diaz Valdes con José Euje-

nio Vergara A

Sábado 28.

1 Espediente de opoisitoros a una recop-
t<ír-a cíe Qutillota.

2 Cárlos Juliiet con Domingo Aria y otro A
3 Conítiímacioí da uílegatos cuí la causa

de Nianour Solar y otro con Anjel
Seass A

4 Pedrm José Grmtierrez y oitro cou José

D. G utiem'ez D
6 Euipediemíte de Tierosa Cospiií A
i; Maria Ver'garau con MNaiuul ,José Lete-

lier A
7 Curadcor cíe Felipe E. (Co"téa comí Po-

dre Adrianí A
8 Juia Calvo conl herederos cíe San:tlago

Riubio A

Ministra <le somalia el señ.or Barceló.

RRL FTOR,ES DE T'rNlO.

Lúmíes, miércoles y viunes, el señor Las-
tirria.

Mártes, juéves y sábado, el señor Biímgoño.

SECRETARIA DíE TURNO.

En el lírosente inca cíe marzo la del señor
Ismael Címevuis Ovalle, 1.8 sala.

SEGUNDA SALA.

L nes 23 de marzo.

1 Martun Dinoso con Pedro Donoso A
2 Espediente de calificacion de quie-

bra de don José Izendi A
3 Tránsito Vergara con Santos Gonzales A
4 Continuacion de alegatos on la causa

de don Baldomero Rojas con los
síndicos de don Anselmo Urzúa D

5 Bernardo Damouy con Lino Danouy A
6 Juan Moreno Caviedes con Agustina

Ravest A
7 Curador de los menorea Olivos con

Joaquin Carrasco A
8 Rosario Vargas y compartes con Rosa

Muñoz 1)
9 Jenoveva Molina con Pedro J. Arias 1)

M,-tes 2YA.

1 Dolores Hidalgo con José A. Hidalgo A
2 Rosa N[ox6 con Celedonia Mox5 D
3 Juan Mac-Namnara con Juan T. Ba-

telei A
4 Delfin Cuadra con Luisa Núñez D
5 Hermanos de Maria Portales con Juan

S. Portales D
6 Maria D. Ossa con accionistas del ca-

nal de Apalta 1)
7 Recurso de hecho de doña Mercedes

Castillo A

Jucves 26.

1 Próspero J. Valencia con Mónica A.
Perez A

2 Hipólito Vasquez con Rafael del C.
Fuenzalida A

3 1gnacio do la Cruz y otro con Bernar-
do Fuenzalida A

4 Cruz Madrid con Emilia Macaya D
5 José G. Palna Guzman con Gaspar

2.' de la Carrera A
6 Silvestre Calvo con Pedro Rencoret D

Pr. scriiones de la ¡el electoral.
referentes a la eleccion

Art. 58.-El presidente y secreta-
rio de. la comision ejecutiva entregarán
al presidente provisorio de cada mesa,

desde el día siguiente de la reu,nion:

TeS ejeinpiares de la presente le;

Una caja con cerradaras para recibir

la Votacioll;
Papel y (mas utensilios necesarios pa-

ra el clesempeño de las tiuiciomnes de la

junta, Y hojas en lluico destinladas es-

peialiuentte al acta (le escrutinio de ca-
(la seccion eon la firnma ce los nienabros
de la uoiisioti ejecutívaen la parte su-
perior y,

El rejistro y el índice correspondiente
a la secciou.
En caso cíe pérdida o extravío del re-

jistro, entregarán uvia copia certificada
por el notario conservador de bienes

raices.
Si el presidente provisorio de la juinta

receptora no concurriere a recibi" estos
objetos, se procederá conforme o lo dis-
puesto on el artículo 32.

Art. 59.-Los vocales de la juinta re-
ceptora se retinirán en eí lugar designa-
(io por la onoision eJectitiva, a las nteve

(le 1(c aí, fla ma-, del dia de cada eleccion,
y proc';lruiu a constiruirse en la firma

tisluema en el artículo 35 y a hacer las
e'0tui,'aiiu'io5 indicadas e e tímisino.

A O. ;. Las elecciones se harán en
e-m.solo Jia, y las jntas receptAoras
fm:inionaráti si interrupcion siete horas;
~to dai-s desde las -nu-eve (le la mañn.a

liasta, las cuatro de la turde.
Art. 61. Cada elector al sufragar ex-

hibirá s u boleto de calificacion, y la junta
lo coufroutará con el rejlistro; y estundo

Coifoicín, el president- de ella recibirá
,,1 sftra'ii) y lo dleposittámen la caja a pre-

dwi (nla e lla lo emite.
Lý-lte sifra~j so£m secrto 'y se ( uitará

tll papel blamao comn.u, qiie lnate ga sc-
tl i mca alguna, vo debiul,d si'
: llilitido sí aestos req¡uistos.

,'\ lilM el suilra jio, ti1o ile los ioi-

i t, l ' estna circuiistuncia en el uide-
CeC al fubótiíi a cotntiuacion ilel nonbre
del elecor.

El boleto de calificacion será devuelto
al elector con la nota cotó. inesta al res-
paldo, rubricada por 0no (le los iniembros
le lajunta receptora y con lu fecha del
dia <le la, elecciolí.

Art. 62. Los mímbros de In juita re-
ceptora no pneden objetar la, identidad
de la persona de niugun elector.

Nitiguno de los ciudadarlos llresentes
uodrá hacer otra objecion que la ideuti-
dad (le la persoma. La junta en este craso
exijirá, como prueba (le identidad, que el
Clector escriba su flftsiluir íia enladelas mjas
en blano del rejistro. Si itiíbiere con-
pleta di m:orulad, ia junta receptora
mío admitirá el sufmajio, y el presidelite re-
nitiírá, con una lparte le o sucedido, al
supuesto elector al juez oinario respec-
tivo. La falta (e curuplimiento (le esta
ulisposicion será castigada en la tbrmia
estableci,'a en el artícilo 66.

Art. 63. Las jiuntas receptoras obran

con entera indeperidencia de cialuiera
otro autoridlad, y los mierrbros que la
componigari, salvo el caso íe delito in-
fragautí que merezca pena aflictiva, no
están obligados a obedecer ninguína ór-
dien que les inipida el ejercicio dle sus
fltic iones.

Art. 64. El voto es acto personal y
solo podár eí-itrs p:r el muismo elector.

Se suf'ragar en la nisina cédula por
los disputados y por los seriadores que'
corresponda elejir por la leí.

Art. 65. En las elecciones de dip,uita-
(los, cada elector podrá dar siu voto a dfi-
versas personas, o a una sola y misma
persoua, para las plazas (le diptitados
propietarios que corresponda elejir eu
cada departamento. En consecuencia po-
(Irá escribir en su boleto el rmibre (le
una o mas personas tautas veces cnantos
sea el tinmero de disputadlos queo la leí
plrescribe elejír.

Em cuí cscrutiíio se aplicar'í a cada
eanmdidmíto tauntos snafrejios cuantas veces
aíparezca escíito sm mombt-e emi las listas
le, votanion, comí tal que estas mo conten-

gas exceso 'le nomnbíes.
Ení Ic's clccciones de senaulcíes a cíe

nilectores dre pr'esícdeute cíe la Rep1múblie.o
mío se píodri{t reper lii mismo nlut)brc
en col bol et qí,e emite cadca electoi, y cmi
cl 0-01rultínio río se tomarími en eliemítm los
uuuumes rel,etidhus cmi favor cíe imia muís-

tec(ho el erdtinio, serán rndelaia-
ríos los canidiulatos (lie obteígaí ha ma-
yor-íms tuas alt,as, liasta completar el
núííerO líteg'O dle ínnnmicipales proiitn-
r-íos y suipleutes que correspioide elejit' ma
cuadau depautainaeto. En caso dle enmpate,

Art, (10. Los vocuales dle lajuntas reep.
t.d:"as que n, tu c-oncurraui a luí hor'a y hluí-
uleslg'muuacio)s; que nío titUoiOln el uneso'
lds horas is.taflilocidlo Fol. Im leí; cine reh -
semí imiul,(uiud:il.nilnt reu;ibir~ el VotO (10 acl-

gm1m1 ci ;,.la;mio; que no hagan en el fiidice
sna aunotcion fiel y comípleta de los
electores que hayan suifragado; o que de
cualqnier otro modo infr'injieren las
obligaciones que les impone este título
snif'an la jimia de 300 pesos (le multa.

Los cocales de juntas receptoras qne
anticipe las hioras sefialas para (lar prin-
cipio m témiino a sns tareas, sufíirán
la pena ch-sesenta dias dei prisio y 300
pesos de 1uilta.

Luos vocales que funcionen en minoría.
suf-irá¿ a pend de sesenta dias <le pri-
sion y 200 pesos de mnlta.

El que inpidiere ejerce¡ sus flmiciones
a los yocales de la julita calificadora sud-
fi-irá la Pen (le sesentad cas de prisiou .
La misina p na sufrirán los voales (le
dichas jnitas si impiden a algunos de
ellos flincionar, m pretexto de tao liaberse
In,esentado a la hora señalada o por cual-
quier otro notivo.

El qe vote con calificacion que o sea
la l,'opia, sufvirá la pena de sesenta
dias (le prision y 200 pesos cle Inulta.

Los (ne píertu,rbaven el órdcn le lcr
r¿otcio, o no obedecieren a los requeri-
mieutosqne flieren hechios por epl resi-
dente de la julmia, sfrirán la pena de
1tio o de treinta dias de prision ; y los que
atí-opellar-en a la mesa receptoradle ma-
nera (lue la obliguen a suspu'nmder isusfiumicionos, nf tfriíc¿m la peún de sesenta
dias de prisioun y 20J pesos de multa.

TíTULO VI.

i)el escrutinio.

Art. 67. Conluda la votaj.'ol, lrs
juntas receptoras proceelerán a hacer el
escrutinio de la tmanera siguíente:

Se contarán los sufrajios Piestos en

la urna, confr'outando el número dí ellos
con el iiombre que aparezcan en el índi-
ce de votartes.

Si al al)rir el sufrajio apareciere que
contiene varias cédulas iguales, solo se
escrutará lana cíe ellas; pero, si fueren
distintas, no se escrutaráninguna.

Cuando en la cédula hubiere mayor
número de votos qne el (ce candidatos
que corresponde eleJir, no se esertitarán
los últimos que hubiere de exceso; si por
el contrario, el liximero fuere menor, no
clejarán por eso (le iiuí[i rseal candi-
dato o candidmatos designados.

Los votos serán leidos en alta voz por
el presidente y secretario y Por los de-
mas vocales que quieran hacerlo, y se irt.
puitarán a las personas que aparezcan
claramente designadas, auique se noten
agregaciolns o suilpesiones en los n1om
bres, si siemnipre dejan conoce- la volun-
tad del elector.

Cualquier incidente o reclainacion con-
cerniente a hi votacion o al escrutinio, de-
ber'á cotíesignars n el acta, si así lo pide
alguno de los minteml'ros de la junta o al-
gInO d o los Olisiona,dos ti que se refiere
el artícnlo 69.

Art. 68. Se levantará por triplicado
acta del escruitino, estampando separa.
damriente en letras y em¡ eifr'as el número
(le sufrajios que haya obtenido cada cati-
didato de senador, dipiutado o municipal,
o elector (le presidente de la República.

El acta se escribirá en una de las hojas
en banier del rejistro y será firmada pof
todos l,.s vocales ípresetites.

Los otros dos ejemplares del acta, fir-
niados tamia¡en por todos los vocales, se-
rán cscritos en el lapl que para este
efe,:to hubiere enviado la comision ejecu-
tiva. Uno (lo estos ejemplares se entregará
al yre,inte a' el otro al ciadado que
desigie la junta por mayoría de votos,
para que é-ste lo deposite en nmanos del
secretario de la junta escrutadora jetieral,
dentro del plazo y en el Igar inldicado
en el artículo 70.

Hecho el esertittnio, el presidente pon.
drá las cédulas con que se ha votado
dentro de iríi sobre lacrado y firmado por
todos lo.i vocales, y lo conservará en sa
poder.

Los voeales mío pc,drái separarAe de

la. iíesír,ýceíi<ora bajo preiexto alguno,
ni supendir el eseruititlio, lasta que lo
hy; eatermiado en la Ibrní intdicada.

Cu.luíioe- comisionado de los candida.
ts tiene derecho para pedir un certifica-
ilo susrito por todos los vecales, en el
que conste el resultado jeneral del es-
erutiniío.

Art. 69. 1,l1 esc?-utti-?io será público,
y en ninigii caso podálr inipedirse que lo
presecuin los conisionados de los can-
didatos. Estos comiuionados no podráu
excede cdoio no por cada candidato, y sus
poderes podránaab: mset otorgados
por caras, cnya firina esté antorizada
por u u ministro de fe. Dichos comisior~-
dos tienen ttuibien derec liode pres-:;-;r
la votacion.

Art. 70 El p residente (le la jitunl
receptora entrec-ará Inijo recibo al iresi-
dente de lajínta eseriflIora del depar-
tamento, ca la sala niiminicipal, el actade
escririnio y las houjas sohíiantos o inuti-
lizadas de las destinadas para dichas
actas.

Esra, entrega se hará, en todo el cur-
so del dia de votacion, por los presi-
lentes íe junitus de las subdelegaciones
urbainis; en todo el cursó del dia si-
guiente, por los presidentes de las rura-
les que esten a treinta kilómetros o m-
nos (le la cudad cabecera, y en los dos
dias siguientes por los presidentes de
las diie estén a mayor distancia.

Los Inismos presidentes dle jiuil tas re-
celptoras entregarm bajo recibo los re-
Jistros, el lulídice altabético y el paqnOte
que onte nga is cduii1as de luíavotacion,
al notario (:olseitdor', en los inismos
plazos señalados enu el inoiso anterior.

Cumando dos departaimettos hacen ren-
uidos iiía eleecion, la entrega se hará
al lp'esidente (le luí jutaa eseritadora
uel departanmento mas antiguo, en el

le so verificará cl escrutinio jeneral.
Puar~oste etect, las subdolegaciones
del departanentoi 1 inesti-
illaránám conmíc tuih.o

Oo roo de Valpari8o.

(.:. RT\ oS S!BI' A NT ES.

.ul¢,'-o 21

HOMB1RES.

Aguirre Fulipl- 2520
Azocar Jo é IZ. 2521
Aray \Manulel 2212
Aracenr -" areial 223
Arco Manací Fidel 2524
Arricta Erir que '525
Barrientos chaves
M. 2526

Bascuii A lan-
cisCo 2527

Brante Olegario 252S
Baezl Hidalgo Pedro 2529J
Baron Jorje 2530
Bravo W -eu,elao 2531
Cae lis, 51ado 252
Cuervo Dniuejul 2533
Castra 1 -Rudolfo 234
Cook dtuilmerulo 2535
CrUz C. josé( cela 2516
Cabrera Dolilingo 2-37
Cuevas Juan A. 2533
Castro Albino 2,0 3539
Cortesí ipóitoo 25a40
Cortes Jose Maria 251
Diaz B. Martin 2542
Duco y Ca. A. 2543
Diaz Ata,lasio 2544
Escobar Nicanor 2545
Elgueta Juan 254(i
Fernandez Evuariito 2547
Fuentes Saturnillo 2548
FanerJ . lamion 2,549
Fernandez Manuel 2500
Farias Pedro 2551
FPancisco Juan A. 2502
Garcia tl. Nestor 2553
G,ynur M. E. 4551
García Isidro 255
Golzulcz U. Manue12559

(2) 255t;
Guzolan aruiel M. 2,557
García P Aleejaniro

(2) 2558
(hreía H. Pedr A. 2559
Giete Salvado 2360
(iu-em-o l)Denmetrio 2511
Harneau Autúnio 25ti2
Hrnand, z M. -lorje25C3
Izaga Ani-eto 256-u
Joii Alfredo 1 2565
Lopez Fran, iso 256(;
Lastarria Waling-

ton 25(;7

Lion Arturo 25(19
Martinez Roberto M. 259
Madariaga José P.
(2) 2570

Mararabio Agustin 2571
Alartinez W. josé 2572
M 1urpYs James (3) 2573
Muloz Nicomedes 2874
Mesa Rejmo 1. 2575
Oi adriaga Lúcas 2576
IaW 3ioborto 2577

¡Martinez R. Eduar-
dlo 2578

Mol Uu-, Frincisc A,2579
Mus-,-u>- V. Santia-

2580
I, avarrete Albino 'j681
Ortiz Juau (2) 2582
Ortiz 1ojo Andres 258
(2)

Ovalle José Antonío 2534
Osario C. Pedro N. 2586
Plaza Fastino 2586
P'izarro oberto 2587
Quevedo Benjamin 2583
Rouse Fnri jue 2589
1o1Ussell Jorje (2) 2590
Rojas Alberto ̂  2591
Robles A. Eusebio 2592
ueyes P. Lorenzo 2593

Ramnos Eduardo 2594
Itoja Beruardo 2595
Uivara 13. (2) 2596Salananca Rodolfo 2597
Soulier licarlo 2598
SangIilletti Juan 2599
Seheguer Crlos 2o00
Seoret Manuel 2601
Sil- R. Ricardo 2602
Saluas V. Luis 2603
Solá -losó Maria 2604
SImu1 Mecks Rober

to 2606
Tusche lVederico 2606
Urquillart Juan E. 2607
S'arela ,I. ViCOLriII)

(2) 2608Vega Alejandro 2 ("JVauu1via.Manuel 
A. 2610

Villalob)os Manuiel T 261l
Vioira José 2u12

ieytes Franciseco 2613
Walker Josú 51. 2614

Acusa al señor Calle de haber puesto el Sigue luego una lijera discusion it la que
debate en mal terreno y supone que no quer- toman parte los iuísmos señores y el señor
ría él solco monopolizar la dignidad que todos Santistevatl, pidiendo el señor Aramiburú se
los nienbros de la Asamblea la tienen. se haga constar su pedido en el acta y habr

Recuerda que la Asaniblea del 60 que dió accedido a él.
la constitucionque tanto so pide se dividió Dado el artículo por di,cutido fué al - ríba-
en los Cánaras. do por todos luí voto3s mienos 12.

Atribuyo ai lu Asanl,lea poderes y fliculta- Puesta en debate la primera paute del ar
des omnimodos y para hacer desaparece:" eset tící1o 4. que dice:
poder presenta el,proyecto en debate; al que Art. 4. 0 El 28 cíe Julio del misnio iño el
llaina sensato, líílitico etc. Congreso se instalará solemnemíento conforme

l)ice que si el señor Calle es cobarde y a la Constitucion de 1860," fuéaprobada por
creo que nada puede hacer ya, que se vayai; todos los votos menos tres, despues de un
que por lo que haie al orador está míumi honi-! cambio de palabras entre los señores Calde-
rado con ser un miembro de la representacion liron y Fernandez Prada sobre variaciones de
nacional.1 ideas sobre constitucion del priniero.

Llaia ciego, o por lo nénoms un gran muo- Se pone en debate la áltinia parte del pro-
pe, al que no vea en las oiecciones, la rovo- yecto, cuyo texto es el siguiemíto: "La cual
lucion quedará, desde esa fecha, en plena vijencia

3LD-tes -,,4.
1 Recurso del presbitero don Miguel

Domingo Cáceres
2 Suu:rio sobre inhumaciones ilegales

en el cementerio de Santa Cruz
3 Pedro Araos contra José Francisco

Diaz y otro
4 Contra Beíjuali iTjeda
5 id Amador Manriquez
6 id Francisco Javier Drago
7 id Arturo Ruedas
8 id Franeisco Loyola
9 id José Dolores Lucero

10 id Basilio Gutierrez

J¡í,éves 26.

1 R ,-,-Il,- Errázuriz con Manuel J. Ji-
menez

A SE Ñ1)ItAS.
Antonia Carimiona míe

F. 2615
Adolfina HiMnsonu 261j
Alidrea Vera 2o17
Andrea Alarcon t618
Ci nmen Plaza 2i1-
Cáir ,en Perez 2620
Corinu Arismíclis

(2) 2k2l
Cármen Riveia 2 ;2
Gracialau Leal 2623
Is-tina T. d -

tillo (21 221í
Isabel Alizoategui 2 5
Juaila Ib rra 2626
JeSus M. ube Crdo-

vez 2627

Luciana M. do Va-
llejos 5628

Margarita Ramirez
-Ni. 2629

Manuela La, ri-ieta 2630
'Mu rgalit Lllivero 2631
NI. Angélica Taceon-

tiet 2632
Mercedes Verdigo 2633
Riosí Riesco v. de P. 2634
Rosa T. Rojas 2635
Susaría Fajardo 2636
Trinidad Loar 2637
Zoila Alu ñhoz 238


